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Carrera de Especialización y Maestría en Ingeniería Ambiental 
Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Bahía Blanca 

 
 
Primer  Ciclo 
 

Modulo 1 –  Introductorio 
 
Seminario: Principios de Derecho Ambiental – Normativa ambiental básica 
  
 
Objetivos: 
 
Como gran parte de la actividad actual en el campo medioambiental es una consecuencia 
directa de la legislación reciente, los propósitos de este seminario son:  
 
(1) Analizar las principales piezas de la legislación que han afectado a todo el campo de la 
gestión en el país como en el resto del mundo y las diferentes aproximaciones de los 
sistemas jurídicos a la cuestión ambiental.  
(2) Discutir los problemas jurisdiccionales y de competencia que los diferentes niveles de 
decisión en la República Argentina causan al profesional que responsable de temas 
ambientales. 
(3) Presentar el impacto que la materia ha tenido y tendrán sobre la sociedad, las actividades 
científicas y de la ingeniería y que provocado el corrimiento de los parámetros tradicionales 
de interpretación jurídica.  
Durante el seminario se debe comprender, no solo el contenido técnico de las leyes, sino 
también el espíritu que recorre cada una de ellas y las pautas interpretativas básicas 
particulares que el derecho ambiental ha generado.  
La gestión medioambiental no es simplemente un problema técnico, sino que se encuentra 
relacionado con consideraciones de tipo legal, social, político y, lógicamente ético.  
Los ingenieros y científicos extraen conclusiones y efectúan recomendaciones que pueden 
derivar en decisiones que afectan a la sociedad en su conjunto, que debe tener un marco 
cuya confianza no se vería defraudada si se tomaran en consideración normas éticas.  
 
 
Contenidos Mínimos:  
 
• Distintos acercamientos al ambiente en el derecho comparado. Discrecionalidad y 
actividad reglada; reglas y standards. 
 

• Principios de Derecho Ambiental. El carácter precautorio de las normativas 
medioambientales. 
 
• Los problemas de competencias medioambientales. Sistema Jurídico Ambiental en la 
Argentina: Constitución Nacional y Constituciones Provinciales y Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires. Leyes de presupuestos mínimos. 
 
• La legitimación para se parte en un proceso ambiental. 
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• Principales leyes medioambientales tanto federales como provinciales.  Ley General 
del  Ambiente. Régimen de Residuos Peligrosos. 
 
• Estudios de impacto ambiental. 
 
• Responsabilidad ambiental: daño. 
 
• Los Organismos de Control.  
 
• Jurisprudencia ambiental. 
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Bibliografía: 
 
Con anterioridad a la iniciación del curso, se indicará la bibliografía considerada de lectura 
obligatoria, que será facilitada a los alumnos en soporte papel o magnético, junto al listado 
de leyes básicas de la materia. 
 
• ACCIARRI, HUGO A. - CASTELLANO, ANDREA; Recursos naturales, ambiente y 
externalidades (Análisis jurídico de un concepto económico), 1996, Doctrina JA 1996-IV-866. 
• ANTHONY, ROBERT A.; The Supreme Court And The Apa: Sometimes They Just Don't 
Get It; Administrative Law Journal of The American University, Spring 1996. 
• BADINO, JORGE E.; Residuos industriales y peligrosos - ¿hacia un enmascaramiento 
normativo?; JA 2003-II-1152 
• BIBILONI, HOMERO M.; Los principios ambientales y la interpretación (Su aplicación 
política y jurídica); JA 2001-I-1082. 
• BOTASSI, CARLOS A.;Amparo por omisión legislativa: la preservación ambiental del 
Parque Cariló, JA 2002-IV-423. 
• CABRAL, PABLO O. - MALJAR, DANIEL E.; Herramientas para el control de la 
arbitrariedad de los poderes públicos en el orden nacional y bonaerense. Su antecedente 
español; JA 2002-III-1524. 
• CAFFERATTA, NÉSTOR A.; De La Complejidad De La Prueba En Materia Ambiental; JA 
1997-II-231. 
• CAFFERATTA, NÉSTOR A.; Competencia penal ambiental; JA 2002-III-80. 
• CAFFERATTA, NÉSTOR A. La obligación constitucional de recomponer el ambiente: 
alcances, modalidades, control y fiscalización; JA 2002-III-384 
• CAFFERATTA, NÉSTOR A.; La nueva ley 25831 de Información Ambiental; JA 2004-I-
725. 
• CAFFERATTA, NÉSTOR A.; Cautelar en una causa ambiental, SJA 5/5/2004. 
• COGLIANESE, CARY; Social Movements, Law, and Society: The Institutionalization Of 
The Environmental Movement; Faculty Research Working Papers Series, John F. Kennedy 
School of Government, Harvard University; November 2001. 
• COGLIANESE, CARY y MARCHANT, GARY; The EPA’s Risky Reasoning; Regulation, 
Summer 2004 
• DÍAZ ARAUJO, MERCEDES - DÍAZ ARAUJO, FACUNDO; Las concesiones nacionales de 
distribución de energía eléctrica y las potestades locales en materia de servicios públicos, 
seguridad y medio ambiente; JA 2002-II-1444. 
• DI PAOLA, MARIA EUGENIA - FUNDACION AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
Aplicación y Cumplimiento Normativa ambiental, 2003. 
• DUAYGÜES, MARÍA I.; La recomposición en el art. 41 de la Constitución de 1994: su 
naturaleza y alcances; JA 2002-III-958. 
• FALBO, ANÍBAL J.; Los residuos especiales en la ley 11720 de residuos especiales de 
la provincia de Buenos Aires y su decreto reglamentario 1998; JA 1998-IV-976. 
• GHERSI, CARLOS A.; Las decisiones políticas y el respeto por los derechos 
constitucionales. El amparo y el derecho ambiental; JA 2001-I-399. 
• HAHN, ROBERT W. y Ots.; Assessing the Quality of Regulatory Impact Analyses; AEI-
Brookings Joint Center For Regulatory Studies; Working Paper 00-1; January 2000. 
• MORELLO; AUGUSTO MARIO; La Tutela De Los Intereses Difusos En La Cámara 
Federal De Bahía Blanca; JA 1999-III-249. 
• MORELLO, Augusto M.- CAFFERATTA, Néstor A: “Procesos colectivos en la ley general 
del ambiente 25675”, en DJ, 2005-1265.- Idem, “Visión procesal de cuestiones ambientales”, 
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Rubinzal- culzoni, 2004. Idem., “Las cautelares hoy”, en Revista de Derecho Ambiental Nº 0, 
Noviembre 2004, p. 175, Lexis Nexis. 
• PIGRETTI, MARÍA D.; Regulación ambiental industrial: la ley 11459 de la Provincia de 
Buenos Aires; JA 2002-III-1031. 
• PIGRETTI, EDUARDO y Ots. Derecho Ambiental Profundizado, Ed. La Ley, 2005. 
• SUNSTEIN, CASS R.; Beyond the Precautionary Principle; John M. Olin Law & 
Economics Working Paper No. 149; The Law School, The University Of Chicago, 2002. 
• VALLS, MARIO F., Manual de Derecho Ambiental, Ed. Ugerman, 2001. 
• VALLS, MARIO F.; La ley 25612 de Residuos Industriales: otra ley de residuos; JA 
2002-III-1167. 
• VALLS, MARIO F.; La ley 25675 General del Ambiente. Una miscelánea de medidas 
protectoras del ambiente uniformes que sigue dispersando la legislación ambiental federal; JA 
2003-III-1294. 
• VICTORIA, MARÍA A.; La dimensión ambiental en los Códigos de agua; JA 1999-I-809. 
• ZÁRATE, ENRIQUE A.; La acción popular como herramienta para la protección de los 
derechos ambientales, JA 2001-I-407. 
 


